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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Trece de octubre de dos mil veinte 

1-. Notificación por conducta concluyente.  

 

La demandada MARIA DEL ROSARIO BLANCO GARCÍA aportó memorial1 al 

que le hizo presentación personal en la Notaría de Malambo, a través del 

cual otorgó poder a HERMES ERNESTO MELGAREJO HERNÁNDEZ quien no es 

abogado, razón por la cual mediante auto del 17 de marzo de 20202, no se 

reconoció como su apoderado.  

 

De igual manera, el demandado JUAN CARLOS CORTÉS MÁRQU MARIA DEL 

ROSARIO BLANCO GARCÍA EZ aportó memorial3 al que le hizo presentación 

personal en la Notaría de Tibú, a través del cual otorgó poder a JOSÉ 

EDUARDO SIERRA OSORIO quien no es abogado, razón por la cual mediante 

auto del 17 de marzo de 20204, no se reconoció como su apoderado. 

 

Pese a lo anterior, en los escritos antes referidos, ambos demandados 

mencionan que tienen “…conocimiento del proceso que se adelanta…”, 

identificándolo claramente por su radicado, demandante y demandados. 

De esa manera, en términos de lo previsto en el inciso primero del artículo 

301 del CGP, se considerará que MARIA DEL ROSARIO BLANCO GARCÍA Y 

MARIA DEL ROSARIO BLANCO GARCÍA, fueron notificados por conducta 

concluyente desde el 18 de diciembre de 2019, fecha en la que presentaron 

el referido escrito.  

 

2-.  Designación de curador ad litem de herederos indeterminados de Miguel 

Rosendo Cifuentes Duarte.  

 

Mediante auto del 28 de mayo de 2019 se ordenó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados de MIGUEL ROSENDO CIFUENTES DUARTE. Por tal 

                                                           
1 119/145 archivo 02 cuaderno 1.  
2 Notificado por estados el 2 de julio de 2020.  
3 129/145 archivo 02 cuaderno 1.  
4 Notificado por estados el 2 de julio de 2020.  
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razón, la parte actora realizó la publicación del edicto emplazatorio en el 

periódico el Colombiano y mediante auto del 17 de marzo se ordenó la 

comunicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, actuación 

que fue cumplida por secretaría5.  

 

Por tal razón, conforme a lo previsto en el inciso final del artículo 108 del CGP 

se designará curador ad litem, teniendo como tal al abogado JUAN FELIPE 

MÁRQUEZ NARANJO, quien ya viene actuando como curador de personas 

indeterminadas, quien tendrá el término de traslado de veinte días, 

contados a partir del momento de su notificación.  

 

Por secretaría, remítase correo electrónico al mencionado abogado, 

comunicándole sobre su designación y el término de traslado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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